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 ANUNCIO

Por  resolución  de  la  Alcaldía  Presidencia  numero  476/2021  de  fecha  08/02/2021  (CSV: 
1Z46202P0O2M3G510I62),  se  procede  a  la  modificación  de  convocatoria  de  subvenciones  aprobada 
mediante decreto número 267/2021 de fecha 26/01/2021, y que en la parte resolutiva viene a decir:

“Primero: Modificar el punto segundo del Decreto número 267 de fecha 26/01/21, a causa de un 
error material o de hecho, de las bases de la Convocatoria, de manera que donde dice:

6.- Termino de presentación de solicitudes:
A partir del día siguiente de la publicación del extracto en el BOP, hasta el día 22 de febrero de 

2021. “
“Ha de decir:
6.- Termino de presentación de solicitudes:
A partir del día siguiente de la publicación del extracto en el BOP hasta el día 22 de junio de 

2021”

“Segundo:  Trasladar a la Comisiones falleras y publicar convocatoria rectificada en el Tablón de 
Edictos

Tercero: Enviar  rectificación a  la  Base Nacional  de Subvenciones a fin de  su conocimiento y 
publicación en su caso en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.”

Ajuntament de Paterna   *   Plaça Enginyer Castells, nº1   *   46980   *   Paterna   *   VALENCIA   *   Tel: 961379600   *   Fax: 961379698   *  http://www.paterna.es 
1


		2021-02-09T11:33:17+0100
	ALCALDE


	



